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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ky, la K bina Regente (Q. D . G .) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante • salud.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, conformán

dome con lo consultado por el de Estado en pleno; en 
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
como "Reina Regente del Reino,

Vengo en disponer se deje sin efecto la corrección 
que á virtud de acordada del referido alto Cuerpo, 
aprobada por Mi Real decreto de 20 de Noviembre de 
1892, ba sido impuesta, entre otros Magistrados de la 
Audiencia de Albacete, á D. Miguel López de Sá, que 
entendieron en grado de apelación en lá competencia 
entre el Gobernador civil de la provincia dél mismo 
nombre y el Juez de instrucción de Veste, con motivo 
de la causa instruida contra D. José Fernández, ex Al
calde de Socobos, que se resolvió por Mi expresado Real 
decreto, publicado en la G aceta  de  Madbid correspon
diente al día 23 del citado mes y año.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Presidente del Consejo de Ministros,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS 
En consideración á los servicios y circunstancias del 

General Jefe déla 11.*brigada orgánica de Infantería 
D. Blas Sánchez Abellán; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Re y D. Alonso XIII, y  como Reina Regente 
del Reino, , , -,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz de la Orden del Mérito militar 
designada, para premiar servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
; El Ministra de laGnerrsy : , , t ,

José López Domínguez.

En consideración á los servicios y circunstancias del 
General de Brigada D. Simón Urruela y Cervino, Go
bernador militar de la provincia de Málaga; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del Ministro de la 
Guerra, la Gran Cruz' de la Orden del Mérito militar 
designada para ptéhiiár servicios especiales.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres. 1

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domíngaez,

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada de la Sección de reserva D. Camilo Tolosa y 
Casalón, y  de conformidad con lo propuesto por la 
Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden con la antigüedad del día 11 de Junio de 1890, 
en que cumplió las condiciones reglamentarías.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Unerra,

José López Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. José Romero Lozano, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como Reina Regente 
del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüed’ád dél día 14 de Ajgosto de 1892; 
en que cumplió las conchéionés reglamentarias.

, Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D.s José Jiménez Moreno y García, y de con
formidad con lo propuesto por la Asamblea de la Real 
y  militar Orden de San Hermenegildo; en nombre de 
Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Or
den, con la antigüedad del día 12 de Diciembre de 1892, 
en que cumplió las condiciones reglamentarias.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez,

En consideración á lo solicitado por el General di 
Brigada D. Santiago Perdiguer y Benedit, y de confor 
midad con lo propuesto por la Asamblea de la Real ; 
militar Orden de San Hermenegildo; en nombre de M 
Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Rein. 
Regente del Reino,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referid 
Orden, con la antigüedad del día 17 de Marzo del cc 
rriente año, en que cumplió las condiciones reglamen 
tarias.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ocho ciento 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínguez.

En consideración á las circunstancias que concurren 
en D. Ramón Jordán de Urries y Ruiz de Arana, Viz
conde de Roda; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey  
D. Alfonso XIII, y como Reina Regente del Reino, 

Vengo en concederle merced de hábito de la Orden 
de Calatrava, en inteligencia de que el interesado ha 
de incoar el expediente que previenen los estatutos

y definiciones délas Ordenes militares, en eí plazo dé 
un año, con arreglo á lo dispuesto en la Real- orden 
cireular de 301 de Mayo de 1888.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos ' 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro la Guerra,

José López Domínguez*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8a del 
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852r 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo* 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto- 
Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa* 
de la cal ordinaria necesaria durante el año económico 
de 1893 k 1894 para las obras á cargo de la Comandan- - 
cia de Ingenieros de Pamplona, k los mismos precios y  
bajo iguales condiciones que rigieron en las dos subas*- * 
tas consecutivas celebradas sin resultado por falta de* g 
licitadotes.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos^ 
noventa y  tres.

MARÍA CRISTINA
El Ministro, do la Guerra,

José López Domínguez*

Con arreglo á lo que determina la excepción 8º del  
artículo 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 185SJ , 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdr & 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusf ^  
Hijo el Rey D. Alfonso X lIIj y  como Reina Regente i kel 
Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa ¿ de 
la cal ordinaria necesaria durante el año económte 3 de 
1893 k 1894 para las obras del fuerte de Alfonso.XI I, en 
el monte de San Cristóbal de Pamplona, á lo&ra? .smos 
precios y bajo iguales condiciones que rigieron en las 
dos subastas consecutivas celebradas sin resulte do por 
falta de licitadores.

Dado en Palacio k siete de* Junio de mil éáh ocientoá 
noventa y tres. , -

MARIA CRáSTitNA
El Ministro dé la Gt¿arra,

Jos© López Domínguez.

Con arreglo á lo que determina laexposición  5.a del 
irtícmlo 6,° del Real decreto de 27 de Febw «rodé 1852, dé 
jonformi'dad con el dictamen emitido par la Junta Con
sultiva d e Guerra, á propuesta del Minúf jtro de la Gue>. 
rráy do acuerdo con el Consejo de Mi» istros; en noa 
bre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y 
jomo Reina Regente del Reino,

V engo en autorizar á la Fábrica de Armas de OV ie- 
io p ara que por gestión directa, y s; m las formalidades 
ie f.ubasta, adquiera de la Fábrif ja particular Santa, 
Bárbara, de dicha ciudad, 10’tonehadas de pólvora, del 
ti po Wesfaliano, para fusil, con destino á las labores, 
dé la Maestranza de Artillería de las islas Filipinas, de-* 
hiendo sufragar los gastos de adquisición con los $sb» 
dos'girados para este servicio (hesde aquel Archipiélago.

Dadoten Palacio á siete do Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra, /

J osé  L ó p e z  O ox ü in g ii^ ,
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Coa arreglo á lo que determinan las excepciones 5.a, 

7.a y  9.a, del art. ¡5.° de) Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de conformidad con el dictamen emitido por 
la Junta Consultiva de Guerra, á propuesta del Minis
tro de la Guerra y  de acuerdo con el Consejo de Minis
tros; en nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y  como R e i n a  Regente de! Reino,

Vengo en autorizar á la Fábrica de Armas de Ovie
do para que adquiera por gestión directa, y  sin las for
malidades de subasta, 32 toneladas de pólvora del tipo 
Wesfaliano, para fusil, de la fábrica particular de San
ta Bárbara, de dicha ciudad, debiendo sufragarse los 
gastos de esta compra cop cargo al vigente plan de la
bores del material de Artillería.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Jasé  SLépes Com ías**®18*

Con arreglo 4 lo que determina la excepción 8.a del 
articulo 6.° del Real decreto <je 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
■Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y  como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa 
de 1.300 capotes para centinela, necesarios para el ser
vicia de acuartelamiento del Ejército durante los años 
económicos de 1892 á 1893, 1893 á 1894 y 1894 á 1895, 
con arreglo á las condiciones técnicas y dentro del pre
cio límite que rigieron para las dos subastas consecuti
vas y  simultáneas celebradas sin resultado por falta de 
lidiadores.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARTA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

José López Domínjnez.

Con arreglo á lo que determina la excepción 8.a del 
arlábalo 6.° del Real decretó de 27 de Febrero de 1852, 
4 propuesta, del Ministro de la Guerra y  de acuerdo 
con el C onsejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey D. Alfonso X III, y  como R e in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar la ejecución por sistema direc
to del servicio de limpieza en los edificios militares de 
la plaza de Puerto Príncipe, durante e! actual año eco- 

J nómico de 1892 á 1893, al mismo precio y  bajo iguales 
condiciones que rigieron en las dos subastas consecu
tivas y  una convocatoria da proposiciones celebradas 
sin resultado, sancionando también la disposición del 
Capitán general de la isla de Cuba para que desde lue
go se realizase dicho servicio en la forma indicada.

« Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Con arreglo á loque determina la excepción 10 a del 
articulo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
á propuesta del Ministro de la Guerra y de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Re y  D. Alfonso X III, y como Re in a  Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar la compra por gestión directa á 
la Sociedad española «Dinamita», de Galdácano, de 

‘5.000 kilogramos de Balistita, a! precio de 12 pesetas 
■cada uno, debiendo cargarse el importe de la cantidad 
•que se adquiera en cada año al plan de labores del ma
terial de Artillería que rija en el mismo.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres. MARIA CRISTINA

El Mmistuede la! Guerra,
«Jtoeé Douftíiiiggvtez*

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
fie Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso 'X III, y  como 
l í t o a, Regente del Reino,

Vengo en autorizar ál Ministro de la Guerra para 
qüe presente á las Cortes el proyecto de ley fijando la 
fuerza del Ejército permanente para el servicio del Es
tado durante el año económico de 1893 á 1894.

Dado'en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres,

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

«logó Sbúpem io m ín g u e z .  {

A  L A S CORTES

Con e! objeto de dar cumplimiento al precepto contenido 
en el art. 88 de la Constitución, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, y previamente autoriza
do por S. M., tiene la honra de presentar á la deliberación de 
las Cortes el siguiente proyecto de ley de fuerzas permanen
tes del Ejército activo para el año económico de 1893 á 1894, 
en cuja redacción se han tenido en cuenta, además de las c i
fras consignadas en el presupuesto de la Península y en los 
de los respectivos distritos de Ultramar, la creación del bata
llón Cazadores de la Patria, núm. 25, que han hecho necesa
ria los recientes sucesos producidos en la isla de Cuba; y fa
cultando ál propio tiempo al Ministro de la Guerra para poner 
en pie de maniobra, por dos meees, los cuerpos de Infante
ría, sin aumentar los gastos presupuestados, con lo cual po
drá dur&nte este tiempo elevarse á más de 97.000 hombres la 
fuerza del Ejército, á fin de dedicarlo á asamblea de ins
trucción.

PROYECTO DE L E Y

Artículo I.° La fuerza del Ejército permanente en la Pe
nínsula para el año económico de 1893 á 1891 se fija en 80.000 
hombres de tropa.

Art. 2.° Las de Cuba, Puerto Rico y Filipinas, serán res
pectivamente 13.661, 3 092 y 11.750 hombres de tropa.

Art. 3.° Qu^da autorizado el Ministro de la Guerra para 
poner eu píe de maniobra las fuerzas del Ejército para asam
bleas de instrucción, invirtiendo al efecto ios créditos presu
puestados para maniobras, y compensando los mayores gas
tos que con este motivo se ocasionen con la concesión de l i 
cencias temporales durante el año económico, en la forma 
que estime más conveniente.

Madrid 7 de Junio de 1893.— El Ministro de la Guerra, 
José  L ó p e z  DomÍxNGüez.

MINISTERIO DE MARINA

REALES DECRETOS

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y  como R e i n a  Regente 
del Reino,

Vengo en disponer cese en el cargo de Vocal de la 
Comisión Codificadora de la Armada el Contraalmiran
te D. Alejandro Arias Salgado y  Téllez; quedando satis
fecha del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y;tres.

* MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

M a n u e l IPagsq

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto 
Hijo el Rey  D. Alfonso X III, y como R e in a  Regente 
del Reino,

Vengo en nombrar Vocal dé la Junta Codificadora 
de la Armada al Contraalmirante D. José Martínez 
Illescas y Egea.

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y  tres.

MARIA CRISTINA
El Ministro <1.e Marina,M asaese! IP a sq m a .

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros; en nombre de Mi Augusto Hijo 
el Rey D. Alfonso X III, y  como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en autorizar el contrato de compra por ges
tión directa, con arreglo á lo que determina la excep
ción 8.a del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, de los 15 metros cúbicos de álamo negro con 
destino á la construcción de envases para algodón pól
vora que se construyen en el Arsenal de la Carraca, en , 
el precio de L980 pesetas y condiciones fijadas en las 
dos subastas que han quedado desiertas. /

Dado en Palacio á siete de Junio de mil ochocientos 
noventa y tres.

MARÍA CRISTINA.
El Ministro de Marina,

M anuel IPasqmra# ¡

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia del propietario y  Mé
dico Director del balneario de 4rro, en esa provincia, 
en solicitud de que se reduzca la temporada oficial del 
referido establecimiento, dicho Cuerpo consultivo ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En sesión celebrada el día dé ayer ha 
aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dictamen 
de su Comisión de baños que á continuación se inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo por segunda vez del 
expediente instruido á instancia del dueño del balnea
rio de Arro, provincia de Huesca, D. José Olto, en so
licitud de que se reduzca la temporada oficial de dichos 
baños, suprimiendo de ésta la primera quincena de Ju
nio y la segunda de Septiembre.

De su examen aparece:
Que el 7 de Septiembre de 1892 D. José Olto, pro

pietario del balneario de Arro, elevó una instancia al 
Director general de Sanidad, exponiendo: que por las 
condiciones climatológicas de la localidad, no es posi
ble utilizar las aguas del dicho balneario durante la 
primera quincena de Junio y la segunda de Septiem
bre; que siendo inevitable á los bañistas el paso del río 
Cinca, esto se hace imposible hasta últimos de Junio 
por el mucho aumento del caudal de sus aguas y las 
grandes avenidas motivadas por el deshielo de las nie
ves en los Pirineos; que durante los primeros días de 
Septiembre comienza la época de las lluvias y tempo
rales, y el frío y la humedad hacen imposible la estan
cia en el establecimiento, y  que en los siete años que 
lleva prestando servicios en el balneario no se lia presen^ 
tado en él ningún bañista antes del 20 de Junio, que
dando desierto en los primeros seis días de Septiembre.

Por su parte, el Médico Director remite unos estados, 
de los que aparece que durante los años 1888 á 1892 
inclusive no ha concurrido á Arro ni un sólo bañista 
ni en la primera quincena de Junio ni en la segunda 
de Septiembre.

Estando autorizado con el informe del Médico Direc
tor cuanto expone el propietario de este establecimien
to de Arro al solicitar que se supriman de ia tempora
da oficial de aquellos baños la primera quincena de Ju
nio y la segunda de Septiembre, y asegurando, ade
más, bajo su firma dicho Facultativo que por las condi
ciones climatológicas especiales de la localidad el perío
do más saludable y  conveniente para hacer uso de las 
precitadas aguas es el que se solicita:

Considerando que los dos estados que se acompañan, 
formados y  suscritos por el Médico Director, demues
tran de una manera concluyente que en los cinco últi
mos años no ha acudido á Arro ni un sólo bañista antes 
del 15 de Junio ni después de mediados de Septiembre:

Considerando que en perfecto acuerdo con lo solici- - 
tado j)or el pmpietarÍQ j  lo»informado por el Médico Di- 
rectory la no concurrenciadFhOTíst^reiY^ 
tadas quincenas ha confirmado plenamente que en este 
caso particular el interés privado está en perfecta ar
monía con la de la salud pública.

La Comisión opina que el Consejo debe consultar al 
Gobierno de S. M*

Que puede aceederse á lo solicitado por D. José 
Otto,'.dueño-de los baños de Arro., reduciendo el perío
do de tiempo de la temporada oficial de aquel estableci
miento, la que deberá empezar el 16 de Junio y termi
nar el 15 de Septiembre de cada año.»

Y  conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su 
nombre la R e i n a  Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver corno en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimien
to, el del propietario y fines consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 2 de Junio de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Huesca.

Remitido á informe del Real Consejo de Sanidad el 
expediente instruido á instancia del propietario y  Mé
dico Director del balneario de Cervera dé.1 Río Alhama» 
en esa provincia, en solicitud de que se reduzca la tem
porada del citado establecimiento, dicho Cuerpo, con
sultivo ha emitido el siguiente dictamen;

«Excmo. Sr.: En sesión.celebrada en el día de ayer 
ha aprobado este Real Consejo, por mayoría, el dicta
men de su comisión de baños, que ha continuación se 
inserta:

«La Comisión se ha hecho cargo una vez más del 
expediente relativo á la reducción de temporada ofi
cial para el uso de las aguas minero medicinales de 
Cervera del Río Alhama, provincia de -Logroño, solici
tada por el propietario délas mismas.

De su examen aparece que D. Joaquín Aguedas y  
Español, propietario de los baños minerales de Cervera 
del Río Alhama, provincia de Logroño, y D. Enrique 
Pratosi, Médico Director de los mismos, aeuden al señor 
Subsecretario de este Ministerio, exponiendo: que da
do el emplazamiento del balneario en dirección al Norte, 
y  resguardado por los restantes puntos por elevados 
montes y  situado, en pleno regadío, se hacen notar 
grandes variaciones en la temperatura y  humedad, ha
biendo sido en la segunda quincena del mes de Jimio 
del pasado año de 1892 doce grados centígrados la mí-
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nima y 32 la máxima, siendo perjudicial á los bañistas 
el uso de varias formas de aplicación, como baños ge
neralas, estufas, etc., con cambios ¿tan bruscos de tem
peratura, y por otra parte, dado el escaso número de 
bañistas que en los cinco años últimos ha acudido á 
este balneario en número de 21 el total, según certifi
cación que se acompaña, y  no siendo perjuicio para el 
público la supresión de la segunda quincena del mes 
de Junio, quedando reducida á tres meses la temporada 
oficial, como así lo ha verificado el balneario de Gráva
los, distante 12 kilómetros. Por lo que en análogas con
diciones de localidad, suplica se conceda la supresión 
de la segunda quincena del mes de Junio, comenzando 
la temporada oficial de los baños de Gervera del Río 
Alharna en 1 .° de Julio y  terminando el 30 de Sep
tiembre.

En su consecuencia:
Resultando que el propietario de los precitados ba

ños reproduce en su instancia los razonamientos que 
expuso en su última de 5 de Abril de 1892, y que moti
varon, por no acompañarse documentos que justifica
ran la petición, el informe negativo de este Consejo, y  
además se hace constar en aquélla por el Médico Direc
tor que son muy bruscas las alteraciones en la tempe
ratura durante la segunda quincena de Junio:

Considerando que dicho propietario, al reproducir 
su -súplica,-justifica- con el informe del Médico Director 
que los cambios en la temperatura déla localidad son 
tan bruscos y tan frecuentes, que aconsejan la conve
niencia. dé prescindir del uso de las aguas en la segun
da quincena de Junio:

Considerando que este Cuerpo consultivo manifestó 
ya en su informe de 24 de Mayo de 1892 que podría ac- 
cederse á lo solicitado cuando el Médico Director expu
siera su criterio acerca de los extremos indicados.

La Comisión opina que el Consejo debe consultar al 
Gobierno de S. M.

Que procede modificar la temporada oficial del bal
neario de Cervera del Río Alhama, fijándola en el pe
ríodo de L° de Julio á 30 de Septiembre.»

Y conformándose S. M. el R ey  (Q D. G.), y en su 
nombre la Reina. Regente del Reino, con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento, 
el del propietario y fines consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 2 de Junio de 1893.

GONZALEZ

Sr. Gobernador civil de la provincia de Logroño.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: De acuerdo con el parecer emitido por 

ese Consejo en sesión de 13 de Mayo próximo pasado;
S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la Re in a  

Regente del Reino, ha tenido á bien acordar que la cá
tedra de Clínica quirúrgica, primero y segundo curso, 
de la Facultad de Medicina establecida en Cádiz, va
cante en 1.° de Febrero último por traslado de D. Luis

Guedea y  Calvo ¿ la de Patología quirúrgica de Barce
lona, y cuya provisión corresponde al segundo turno 
de concurso entre los de su clase, se anuncie al turno 
especial de Profesores clínicos q ue? determinan ios ar
tículos 1.° y 2.° del Real decreto de 28 de Octubre úl
timo.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos año*?. 
Madrid 2 de Junio de 1893.

MCRET
Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Banco de España.
Habiéndose extraviado dos extrastosde inscripción de dos 

acciones, números 2o4.772y 209.224, expedidos por este esta
blecimiento en 25 de Enero y 2 de Junio de 1892 respectiva
mente, á favor de D. Enrique Foxá y I millo, se anuncia al 
público por primera vez, para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á coutar 
desde ¡a fecha de la inserción de este anuncio en los periódicos 
oficiales G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según 
determinan los artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados 
por Real orden de 8 de Mayo de. 1877; advirtiendo que transcu
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Raneo expedirá 
el correspondiente duplicado de dicho* extractes, anulando los 
primitivos y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 23 de Mayo ¡de 1893.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X —2253

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
S u b s e c r e t a r í a .  

S E C C IÓ N  DE SANIDAD
Relación de leu inhumaciones,clasificadaspor seseo, edad, estado y  enfermedades, veriMaias en bs -cementerios de esta capital el día 2 de Junio de 1833,

* 2S r Anos . CLASIFICAC1ÓE GAIAS»
2 '- Ap.É Anos CXASBríCACIÓ* CALLE*

f l: a, * m
mx os de edad áa la enfermedad. 6 lugar del fallecimiento. OBSERVACION

t pu*
áó edaa K8TADO do la enfermedad. lû e.r dc?,l faUacimiento. OBíSERYACXOlll»

l *J'aróm. .. 1 P............. Sarampión............. Ancora, 8 . ........................ > 21 Varón,. - Feto,, Tríbulete, 1 9 .................. %
2 ki&m...*. 1 P............ ídem............. . Sombrerete, 4 ......... ...... ■ » 22 ídem.... Hortale'/a, 31.. . . . . . . . . .
3 5 P............. Difteria.. . . . . . . . . . Nuncio, 5 ............... '.......... 1 v> ■, v23. idem. • •. ..*•■ • am • • • « # * • ••••• • • ••• • • * • • San Yicente, 21,. * ...,.. >

y i Idem..».. 3) Soltero.-. t Lesión orgánica , *. Cruz Verde, 12........... . • > ■' 24 ídem ,..,, . . . . . . . . . . . . • *•#•«••••••• *IW • Ave María,4 6 , . . . . . . . . . . » ■
í iitt,.,, * - 64 Casado .. Ins uáciencfit mitral Esgrima, 11. . . . . . . . .. ' > Hembra.. 5 m. P.. . . . . . . Sarampión......... C. de San Vicente  ̂2.......

6 34 Soltero . . Hemorragia. r. . . . . Prisiones militares.. . . « .  • Judicial. ;26 Id em .... 1 Idem., * . . . . . . . . . . . Sah Vic nte, 6 5 , . . . . . . . .
, 7 Idem..*.-. 5 P ... . . . . Laringitis.,. . . . . . . P. de los Consejos,’3 . . . . . > 27 Idem .. . . 2 P .. . . . . . . Idem».. . . . . . . . . . . * Embajadores, 103. . . . . . . j¡»
: 8 
: 9

Idem.. ® >• ■ 1 pIII 11II. Bronquitis.. . . .  •.. Segó vía, 3 2 . . . . ........•.. ' » 28 24 Soltera. > Tuberculosis.. . . . . Acuerdo, 6.. ............. .
Idem.... . 1 p . . . . . . . . ^ « Santa Engracia, 7 ......... . » ■ '" - ';;i"; m ídem .. •. 32 Casada«, Fiebre puerperal.. Espoz v Mina, 2 . . . . .  5 ... »

10 i Ovftí Cá», a ’t 48 Casado Pneumonía . . . . . . . Huerta del Bayo, 9 ....... . > m jdem . . . . 4 m. P.............. * Sífilis infantil....... Carnero, 11................
i; ídem... . ' 63 ídem........ . . . . . . . . . San Vicente, 6 3 . . . . . . . . . > 31 Idem.... / 28 Casada.. Septicemia (1)....... O. de Castilla, 5 ...... .
’í Ídcíh..,, 55 . Idem .... Pulm onía...,..,. . . Princesa, 28....................... •» 32 ídem. 31 Soltera. > Endocarditis......... Malasaña, 19.. . ........... .
13 Idem.. .,..5 Tía. P:, . . . . . . Catarro ( 1 ) . . . . . . . . Constancia, 1 9 . . . . . . . . . . » 33 ídem ..... 1 p................. Lesión orgánica... Ronda, de Valencia, 10... >
.14 á P .... . . .a Nefritis.................. Santa Teresa# 3....... ... •. M ... - 1 p ü . !!.’ !! Sólita C'.aia, 3......... %
• 15

* •
Idem * • * 4 m. Pmm-........ A trepsia Inclusa................... .. ! 35 ídem.. •«. 1 ............... ■ • » * • • • • • . . Lega ni tos, 57.................. 3»

16 'i * > 4 m. JO-!!!!* Meningitis. ......... . Atocha, 20,........... . » i 36 ídem. , . 48 Casada,. Pulmonía............... Ribera de Curtidores, 6 .. £
.17 Idem..,- 3 m. Embajadores, 49............. ! 37 =dísm.... - 34 Soltera .. Pneumonía............ Miguel Servet»,'ll....... .. »
,;i8 Mam.... . 8  xül. p .- ídem P. de Santo Domingo, 1.. > ! -38 ídem*.. .  - 60 riuda - , Catarro (1)............. Bravo Mu vi lio, 18............. »
19 1 dem . . . . 48 Soltero .. Afección crónica (1) Carretera de Extremadu ! 39 „ 64 Idem ..... Congestión (1 ) .... Jacometr^zo, 75 ,.............

ra, 62......................... » ! 40 Idem... , .. 1 P............. Meningitis.. J /uchiiieres 1 4 . . . . . . . . . . >
•20 Idem... , 12 d. Falta de desarrollo. Obispo, 8 . . . . . . . . . ......... ! 41 ídem .. . . 4 d. P .... . . . . Raquitismo.. . . . . .

Resumen.

Varones. Hembras. TOTAL

Sarampión............... . 2 3 5
' i ,. , . . . » 1 1

Otrafí infecciosas. . . . . . , 1 3 4
 ̂ | Circulatorio....... 3 2 5

o 1 Respiratorio....... . *7 5 12
"S J Gástrico... . . .  . . . .

........................ . . . . . . .
» » »

# \ Géaito urinario.... 1 » 1
\ Si'l Cerebro-cspinaJ..,.. 4 2 6

f L ocom otor...,..., » y
Demás enfermedades...

. .. \ ^ 6 1 7
Totai. ^  . . . . . . 24 17 * ~ 4 1  ^

Madrid 3 de Junio de 1893,=El Subsecretario, Df A. Castrillo.

(J) En el parte no hay m|s deteminación.

MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección general do Instrucción pública.
Se halla tacante en la Facultad de Medicina de Cádiz la 

cátedra de Clínica quirúrgica (primero y segundo curso), do
tada con el sueldo anual de 3.500 pesetas, la cual, en virtud 
de lo mandado en Real orden de esta fecha, ha de proveerse 
por concurso, con arreglo á lo dispuesto en ios artículos 1.° 

i y 2.° del Rení decreto de 28 de Octubre de 1892. Pueden to ■ 
xnar parte en este concurso los Profesores clínicos de dicha 
Facultad de Medicina de Cádiz que hayan obtenido su cargo 
por oposición y lleven más de cinco añps de buenos ser
vicios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentadas á \
, esta Dirección general por conducto del Rector de la tJniver- ( 
sidad de Sevilla, en el plazo improrrogable de un mes, á con- i 
tar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a . f

¡i- Según lo dispuesto en el art. 41 del reglamento de 15 de \ 
¡ Enero de 1870, este anuncio debe publicarse en el BoleUn ofi- \ 
I cial de la provincia de Cádiz, lo cual se advierte para que la 1 
\ Autoridad respectiva disponga que así se verifique desde lúe- i 
\ go sin más aviso que el presante. j
¡ Madrid 2 de Junio de 1893.=El Director general, Eduar- j 

do Vineenti. \

Esta Dirección general, de conform dad á lo establecido : 
en el arti 7.° del reglamento de cO de Junió de 1885, ha aeos - i

dado abrir riuavq concurso por término de dijz días eatre los 
Directores ó Maestros de estay ©cimientos privados de pri
mera enseñanza,,que llevando mas de do* años de existencia 
en esta Corte y acreditando una masdeuk escolar que exce
da de 80 alumnos asistentes todo el ano á su respectiva Es
cuela, puedan formar parte de la J unta municipal de prime
ra enseñanza de Madrid, coa arreglo á lo prefijado eu el re
ferido reglamento.

Lo que la Dirección general ananeia para coaa*i miento 
de jos Directores y Manteos do dtedios eMablacimiimtos a ios 
...efectos -correspondientes. .

Madrid 3 de Junio de 1893. ~E! Director gem r'V  Eduar-» 
do Vineenti. í
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL
Estación Central de Telégrafos.

T eleoramas recibidos en el día de la fecha y detenidos en dicha 
oficina por no encontrar á sus destinatarios, pantos de donde 
prmeden, y sus nombres y domicilios.

CENTRAL

”Grranada.*—José Alarcón, Prado, 27.
Valladolid.—José Sánchez, Correo Central,
J. Caballeros.—Julio Salas, GrujiUas, 10.
Reus.—Antonia Alvarez, parador Barcelona.
Bilbao.—José Noval, Alcalá, 4.
Granada.—Matilde Fernández, Cava Baja, segundo de

recha.
Alcalá Henares.—Domingo Ruiz, N.
Blasencia.—Teresa Concha, N.
Pamplona.—Mariano San José, Sánchez Pastor, <8. 
Navalmoral.—Ildefonso Gómez, Toledo, 9, segundo.

ESTE

Cierna Moroide.—Flores, 2, plaza Independencia.
NORTE

Cangas Tineo.—Ma-ría Rascado, Almagro, 26 (ausente). 
Tenerife.—Ensebio Pelegrí, Fuencarral, 95, segundo.

NOROESTE

Burgos.—Se/fía Odiantes, Mendizábal, 61.
SUR

Salamanca.—Ildefonso Fernández, Colegio San Ildefonso.
Madrid 7 de Jumo de 1893.=E1 Subdirector, Lucio A. 

Pérez.

Ju n ta  provincial de Beneficencia de M adrid.
Debiendo proveerse 10 dotes de 500 ducados cada una dé 

las  establecidas eh la fundación benéfica de D. Antonio Sanz 
de Ureña y de su esposa Doña Francisca Teresa dél Corral, 
entre sus parientes que aspiren á tomar estado de matrimo
nio ó de religión, se llama á las que se crean con derecho á 
las dotes para que en él término de treinta días, eontadós 
desde la publicación de este anuncio, presenten sus instan* 
cias documentadas que: acrediten su parentesco en las ofici
nas de dicha Junta, calle del León , 40 y 42.

Madrid 30 de Mayo de 1893. =V.° B.*=E1 Vicepresidente, 
Marqués de ürquijo.=El Secretario Administrador, Pedro 
Duran. X—2261

Ju n ta  de Administración y Trabajos del A rsenal 
de l a  Carraca.

Publicada en la G a c e t a , d e  M a d r id  núm. 123 de 3 del mes 
anterior, yen los Boletines oficiales de esta provincia y la dé 
Sevilla, números 104 y 264, de 3 y 4 del propio respectivamen
te, los anuncios y modelos de proposición para sacar á su
basta pública el suministro de 1.500 kilogramos cinc en 
plancha necesario en la cuarta agrupación, con destino á la 
composición del puente de la Isleta de Cuatro Torres, bajo el 
tipo total de 1.275 pesetas* se hace saber por medio del pre
sente que en virtud de^aquerdo de esta Corporación queda 
suspenso el remate de ésta subasta, toda tez encontrarse ya
este material contratadó bor dos añéá¿> , " ^

Carraca 2 de Junio de l893,==El Secretárid, José Valverde.
180—S

Ju n ta  económica de la  Pirotecnia m ilitar de Sevilla.
 RECTIFICACIÓN

En el anuncio de segunda subasta, publicado por esta 
Junta en la G a c e t a  del 31 de Mayo último, se cometió el 
error de consignar que las proposiciones han de ser redacta
das en papel del sello undécimo, debiendo decir del sello 
duodécimo, según expresa el original.

Ju n ta  diocesana de reparación de templos del Obispado 
de León.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 23 dé Mayo 
último, se ha señalado el día 30 de Junio corriente, á la ho
ra de las doce de la mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación extraordinaria del templo 
parroquial de Potes, bajo el tipo del presupuesto de contrata, 
importante la cantidad dé 15.980 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada coá fecha 28 dé Mayo de 1877, en el 
Palacio episcopal, ante esta Junta diocesana, hallándose de 
manifiesto en la Secretaría de la misma, para conocimiento 
-del público, los planos, presupuestos, pliegos de condiciones 
.y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
ajustándose en su redacción al adjunto modelo, debiendo con
signarse previamente como garantía para tomar parte en la 
subasta la cantidad de 799 pesetas en dinero d e n  efectos de 
la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real decreto dé 29 de 
Agosto de 1876. ’ ^  ; >

: A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado él depósito del modo que 
previene dicha instrucción. ; í

León 2 de Jqnio de 1893. =E1 Presidente, Francisco, Obis
po  de León. ;; -5 - " • • >; .

Modelo de proposición. ;
¡B.íi. N., vecino de-». • enterado del snúmcio puMicado 

«con fecha de.,... .jde. •. • y de las Condiciones que se; exi
gen pata la adjudicación de las obras dé.*. .  se compromete 
é, tomará, su cargo la construcción de las mismas* con estric
ta  sujeción á los eupreeados requisitos y condiciones, por la 
cantidad <de. • • • • j

■ ' (Focha y firma del proponente.)
N q t a .  Laé proposiciones que se hagan serán admitiendo 

6  mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en él anuncio; 
advirtiendo «que será desechada toda proposición en que no 
ge exprese determinadamente la cantidad en pesetas y cénti
mos, escrita -en letra, por la que se compromete el proponen- 
te  á la ejecución de las obras. 236—fe

Tercio de la  Guardia civil.
' El día 17 de JuJio próximo venidero, á las diez de su ma* 

ñaña, se celebrará gubasta publica en la casa cuartel de la 
Guardia civil de esta capital para contratar el servicio de 
provisión de sombrero# que por el tiempo de cuatro años pue

dan necesitar las Comandancias de Huesca, Teruel y Zarago
za, que componen el 7.° tercio.

El pliego de condiciones, modelo de proposición y tipos 
que han de servir para ia contratación de dicho servicio se 
hallan de manifiesto en la expresada casa cuartel y oficina de 
la feubinBpección.

Zaragoza 6 de Junio de 1893.=E1 Coronel Subinspector, 
Manuel Nevado y Benjumea. 234—S

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Barcelona.

Empréstito hipotecario.
Debidamente autorizado por Real orden de 4 de Abril de 

1893, esta municipalidad emite un empréstito hipotecario 
bajo las condiciones siguientes, que han sido aprobadas por 
la Junta municipal en sesión de 27 de los corrientes:

1.a Este Ayuntamiento emitirá 10.000 obligaciones que 
representan el empréstito municipal hipotecario de 5 millo
nes de pesetas, con destino ál pago de 2.625.000 pesetas al 
Sr. Marqués de Ayerbe, á la conversión de 4.152 títulos del 
empréstito contraído en 1882 y á los gastos que ocasióne la 
emisión délos nuevos títulos y autorización de la escritura 
correspondiente.

Dichas obligaciones, de 500 pesetas de capital nominal 
cada una, serán al portador y llevarán la fecha de 1.° de Julio 
de 1893.

2.a Las referidas obligaciones disfrutarán él interés anual 
del 6 por 100, pagadero por semestres vencidos, que se satis
farán en 1.® de Enero y 1.° de Julio de cada año. *

3.á El Ayuntamiento satisfará á los tenedores de las obli
gaciones, en cuanto éstas resultaren amortizadas, el valor 
nominal de las mismas en metálico.

4.a La amortización se verificará por sorteos anuales, con 
arreglo al cuadro que al final se inserta, entrando en los mis
mos todas las obligaciones emitidas, inclusas aquéllas que 
no estén en circulación.

El Ayuntamiento se reserva la facultad de anticipar la 
amortización.

< 5.a Dicho empréstito tendrá la garantía del valor de los 
terrenos cedidos al Municipio por la ley de 1869 del 18 de Di
ciembre y 8 de Julio de 1892, que existen aún sin enajenar, y 
además los ingresos del presupuesto ordinario.

6.a Las Obligaciones de este empréstito serán admitidas á 
la par, como metálico, en la Caja municipal para todos los 
servicios que deban afianzarse por medio de depósitos.

7.a El importé de dichos solares se invertirá en amortizar 
obligaciones.

8.a La adjudicación de las referidas obligaciones se efec

tuará en subasta pública al mejor postor, y en igualdad de 
proposiciones por prorrateo y sorteo supletorio para las frac
ciones en caso de exceso.

9.a La subasta ¡tendrá lugar el día 27 del mes de Junio 
próximo venidero,! á las once en punto de la mañana, en es
tas Casas Consistoriales.

10. Las proposiciones podrán hacerse por una ó más obli
gaciones al tipo mínimo ae 500 pesetas por obligación, en 
metálico, sin deducción alguna. En su consecuencia, serán 
desechadas todas las proposiciones que no cubran este tipo»

11. Las proposiciones, á las cuales no deberá preceder de
pósito, se presentarán en papel sellado de clase 12.a, timbre 
de una peseta, exhibiendo el interesado su cédula personal» 
en pliego cerrado y ajustadas ai modelo que á la conclusión 
se inserta. ¡ j

12. Las proposiciones podrán presentarse desde luego en 
el Negociado de Hacienda de la Secretaría de esta Corpora
ción, donde se numerarán á presencia del portador, entre
gándose á éste el Oportuno resguardo, si así lo solicita.

13. A la hora ¿jada para la subasta, el Presidente señala
rá el tiempo que Considere conveniente para que puedan pre
sentarse nuevas proposiciones. Terminado este* después de 
anunciar que se va a proceder á la apertura de las proposi
ciones y de admitir las que en el acto se le entregaren, se 
leerán todas ellas por el orden de presentación. Inmediata
mente se adjudicarán á los mejores postores las obligaciones 
pedidas, y se procederá ¿i á ello hubiese lugar, al prorrateo 
entre las proposiciones iguales y al sorteo supletorio para las 
fracciones, entendiéndose que la proclamación del resultado 
de la adjudicación produce todos los efectos de una notifica
ción en forma.

14. Dentro deí tercer día deberá efectuarse en la Deposi
taría de fondos municipales el pago del importe total de las 
obligaciones adjudicadas, al precio de las respectivas propo
siciones, bajo pena de pérdida dé los derechos adquiridos. 
Los tenedores de obligaciones de 1882 y el Sr. Marqués de 
Ayerbe podrán tomar parte en la subasta, admitiéndoseles 
en pago de las obligaciones que se les adjudiquen como me
jores postores la parte proporcional de sus respectivos cré
ditos.

Barcelona 27 de Mayo de 1893.=E1 Alcalde constitucio
nal, Manuel Hermúa. =Por acuerdo del Excmo. Ayunta
miento y de la Junta municipal, él Secrétario, Agustín A. y 
Rubio.

f Modelo de proposición.
r D   vecino d e .. . .  ., domiciliado en la calle de .

núm ero.»..., pisó   bien enterado de las condiciones de
con tratación del empréstito municipal dé 5 millones de pese
tas, autorizado pojr Real orden de 4 de Abril último, se com
promete á tomar obligaciones (en letraj de dicho empréstito
al precio de pesetas.»... céntimos (en letra) cada una,
pagadero en metálico, con exclusión de todo papel, dentro de 
tercer día. i

! (Fecha y firma del proponente.)

i ■■ :- 
¡;
¡ Láminas 

amortizables.

TOTAL
Obligaciones en circulación. Intereses. Fecha de la amortización. Importe.

que debe con
signarse en

los respectivos 
presupuestos.

1893-94 Primero...» b...,. 10.000 , 150,000 ■ - v i

Segundé Ir •10*000 150.000
1.° de Julio de* 1894 ...... í 1.000

300.000
>9.fi00

y 500.000
1894-95 Primero,.. .v . . . .  : 135.000

Segundo.^. 9.000 135.000 770.000
1895-96

1.° de Julio dé 1895......... 1,000 500.000
Primerd......... 8.000 120.000
S eg u n d o ........ 8.000 120.000 740.000

1.° de Julio de 1896...... 1.000 500.000
1896-97 P rim ero ..... .. .. 7.000 105.000 r ■'

Segundo........... 7.000 105.000
1.° de Julio de 1897.........

710.000
1897-98

■.. - -i- ..... 1.000 500.000
P rim e ro ... .. .. . . 6.000 90.000 !
Segundo....... . 6.000 90.000 680.000

1.° de Julio dé 1898......... 1.000 500.000
1898-99 Primero............ 5.000 75.000

Segundo............. 5.000 75.000
1.° de Julio de 1899....... .

650.000
1.000 500.000

1899-1900 Primero..............
Segundo.. . . . . . . O 

o
 

o 
o

 
o 

o 60,000
60.000

1.° de Julio de 1900 ...... 1.000 500.000
620.000

1900-1901 Primero.... . . . . . 3.000 45.000
S eg u n d o ....... . 3.000 45.000

1.000
590.000

19Ó1-1902
l.° de Julio de 1901......... 500.000

Primero..............
Segundo.

2.000
2.000

30.000
30.000

1: 1
560.000

1.° de Julio de 1 9 0 2 ...... 1.000 : 500.000
1909-1903 Primero.............. 1.000 15.000

S eg u n d o ........ 1.000 15.000 530.000
1903-1904 1.° de Julio de 1903...\ . . i 1.000 500.000 500.000

1.650.000 I- 10.000
i!

5.000.000 : 6.650.000

: : ;  i « • * l " }  \ H : * ■ : : I:
i: Jx- -¿¿7

Ayun ta mie n to  constitucional de Fuentes de Andalucía.

P or  acuerdo de la ¿unta municipal de bocales asociados, 
y en cumplimíento fio lq preceptuado por el art. -11 del Real 
decreto de 14 de Junio de 1891, se anuncia la vacante de cada 
úna de las dos plazas dé Médicos titulares de está villa, las 
cuáles se jproveerón con arreglo á ios trámites que establece 
el referido Real decreto.

Las vacantes se anuncian por término de treinta días, que 
empezarán á contarse desde el siguiente al de la inserción 
del presente en el Boletín oñdal de la provincia y G a c e t a  d e  
Ma d r id , debiendo dirigir á esta Alcaldía solicitudes docu
mentadas los Sres; Facultativos que aspiren á cualquiera de 
dichas plazas.

La dotación ó sueldo anua! señalado á cada uno de los 
Médicos titulares es el de 1.400 pesetas; el contrato se cele
brará por cuatro años y el máximum del número dé familias 
pobres con derecho á la asistencia facultativa será el que de
termina el artículo 6.® del referido Real decreto.

Y á los efectos legales, se publica él presente.
Fuentes de Andalucía 19 dé Mayo de 1893.= E l Alcalde, 

Pastor Atocha. X—2260

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
' Audiencias territoriales.

MADRID
En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to de Palacio de esta Corte, seguida contra Aurea Lombardia 
Seijas, por robo, yj en la que es parte el Ministerio fiscal, ha 
dictado la Seccián, cuarta de la Sala de lo criminal auto con 
fecha 22 de Abril señalando el día 17 del corriente, y hora de 
la una en punto de su tarde, para dar comienzo á las sesio- 
nesjdel Jurado,^mandando se cite á los testigos Pedro Pérez 
Muñoz y Antonia Elias Rufino, cuyos actuales domicilios se 
ignoran, como lo verifico por medio de la presente, á fin de 
que Comparezcan & declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Salesas), en el indicado 
día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo la obligación 
que tienen de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 50 pefeetas. ’

Madrid 6 de Junio de 1893.=E1 Oficial de Sala, Jósé Al- 
nura. J-3868
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En la causa procedente del Juzgado instructor del distri

to dé'Palacio de esta Óorte, seguida contra Esteban Rival 
Ruiz, por asesinato, y en la que es parte el- Ministerio fisca 
y Dona Casimira. López Rodas, como actora, ha dictado 1* 
éeceión cuarta de la Sala de lo criminal auto con fecha 22 dí 
Abril* señalando el día 12 del comente, y hora de la una er 
punto de su tarde, para dar comienzo á las sesiones del jura 
do, mandando se cite á los testigos Enrique Graelles y Fran
cisco Albertos, como lo verifico por medio de la presente, i 
£ n de que comparezcan á declarar ante la expresada Sala, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia (Salegas), en eS 
indicado día y hora, haciéndoles saber al propio tiempo ls 
obligación que tienen de concurrir á este primer llamamíentc 
bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 6 de Junio de 1893.=E1 Oficial de Sala, José 
Almira. J—3867

Juzgados m ilitares.
CEUTA

D. Bartolomé Malpica y Lcbatón, Teniente de navio de 
primera clase de 3a Armada, Ayudante m ilitar de Marina del 
distrito de Ceuta, y Fiscal instructor del mismo.

En uso de k s  facultades que las Ordenanzas generales de 
la Armada me conceden como Fiscal de la sumaria que se in s
truye contra Francisco Aivarez Bocha, patrón que fué del fa
lucho da U inscripción de Oeuta, nombrado AsM o, por el de
lito de contrabando de guerra en Jas costas de Marruecos y 
otros excesos, por el presente segundo edicto cito, llamo y 
emplazo al referido individuo, para que en el término de 
veinte días comparezca en la Capitanía del puerto de Ceuta, 
á responder á los cargos que en dicha Bumaria le resultan;

Dado en Ceuta a 25 de Mayo de 1893.=Bartolomé Malpica.
919—M

CORDOBA
D. Ramón Pineda y Alanis, primer Teniente, segundo 

Ayudante del regimiento de cazadores de Yillarrobledo, 23 de 
Caballería, de guarnición en Córdoba, y Juez instructor nom
brado por el Sr. Teniente Coronel, primer Jefe accidental de 

, este regimiento para instruir el oportuno expediente por la 
falta grave de primera deserción cometida por el soldado del 
mismo regimiento Manuel Benítez Cabrera, natural de Mála
ga, provincia de ídem, y cuyas señas son: pelo castaño, cejas 
al pelo, ojos melados, nariz regular, barba ninguna, boca re
gular, su producción buena, su estado soltero, señas particu
lares pecoso, no sabe leer ni escribir;

Usando de Ja jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por el presente primer edicto llamo, cito y 
emplazo á dicho Manuel Benítez Cabrera, soldado del regi
miento cazadores de Villarro bledo, 23 de Caballería, para que 
en el término de diez días, á contar desde la fecha, se presen
te en el cuartal de Alfonso XII en Córdoba.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agentes de policía judicial, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referid# Manuel Benítez Ca
brera, y caso de ser habido lo remitan en* calidad de preso con 
las seguridades convenientes al cuartel de Alf onso XII y á mi 
disposición, pues asi Jo tengo acordado en providencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria,tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  b e  Ma d r id  y en el Boletín ofi
cial de la provincia: lo firmo en Córdoba á 23 de Mayo 
de 1893..—Ramón Sineda. 916—M

CORUÑA
D. Manuel Alenda Castillo, primer Teniente del primer 

batallón del regimiento Infantería de Zamora, núm. 8, y Juez 
instructor de causas militares.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado prófugo de 
esta capital Agustín López Campo, á quien de orden del Se
ñor Coronel de este regimiente»' estoy sumariando por la falta 
grave de primera deserción simple j  quebrantamiento' de 
a rreato cometido el día 21 del presenté mea,, hallándose agre
gado á la segunda compañía del segundo batallón, de este :n- 

... gim lento;
Usando de la jurisdicción que me concede' el Código de

Justicia militar, por el presante edicto llamo, cito j  emplazo 
á  dicho Agustín López Campo»,,para que en el término de 
.treinta días, á contar desde la fecha en qáe esta requisitoria 
se publique en la G a c e t a  be M a d r id , se p rase i  te en esta 
plaza y cuartel que ocupa el regimiento Infantería de Zamo
ra, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento' 
de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido 
plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de 8. M. el Bey (Q. D. G„), exhorto j  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y  i  los agentes de la policía judicial, para que practiquen 
activa», diligencias en busca del referido sujeto, y caso'de ser 
habido lo remitan en calidad de preso con las seguridades 
convenientes al cuartel de Alfonso Xll y local que ocupa el 
expresado regimiento y á mí disposición;'pues 'á s t 'lo jtengo, 
acordado en providencia de está día* .

El procesado es hijo de Yjcent© y d© Josefa, natural de 
Cudeiro, provincia de Orense, parroquia de Gudeixot"aveei]k-' 
dado en Goles, Juzgado de primera instancia de Orense,, 
Capitanía general d© Galicia, nació en 19 de Agosto de 1874, 
da oficio labrador, estado soltero, estatura un metro 652 mi
límetros, sus señales estas: pelo, cejas, ojos castaños,, nariz 
regular, barba ninguna, boca regular, color trigueño, frente 
regular, aire, natural, y producción fácil, senas particulares 
ninguna, no sabe leer ni escribir.

Y para que Ja presente requisitoria tenga. la debida pu
blicidad, insértese en la Gaceta, db Madbid y en los BoleUnes 
elídales de esta provincia y la de Orense.

: Dada en Ja Goruña á 25 de Mayo de 1893.=E1 primer Te
niente Juez instructor, Manuel Alenda, 922—M

Juagados de primera instancia,

CIFUENTES

D. Fernando BernáMez y Romero de Tejada, Juez de p ri
mera instancia y de instrucción de la villa de Cifuentes y su 
partido.

Por el presente hago saber que en el ramo de responsabi
lidad civil, dimanante de la causa seguida contra Valentín 
Sánchez Pérez, vecino de Trillo, por disparo de arma de fue
go, se ha distado auto, cuya parte dispositiva, entre otros 
particulares, contiene el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba. los bienes embarga
dos á Valentía Sánchez y Pérez, descritos en la diligencia 
en los folios T y 8, á la Hacienda nacional, en pago de las 298 
pesetas con 35 céntimos que á ia misma deben satisfacerse, 
y  el resto ó sobrante á todos y cada uno de los partícipes en 
la tasación, en la cuota y cantidad proporcionales á sus res
pectivos créditos.»

Y con objeto de que los interesados, cuyos domicilios se

I Ignoran, puedan pedir lo que más á su derecho juzguen con 
¡ veniente, por medio de este edicto se les hace saber k  adjudi 
¡ caeióu decretada.
i Dado en Cifuentes a 27 de Mayo de 1893.=Fernando Ber 
i náldez.=Manuel Gamarra.

Bienes embargados.
Un tierra de secano en las Hombrías,.de un celemín.
Otra en el prado, de ídem.
Otra en el pino, de ídem.
Otra en la Carrasquilla, de Idem.
Tres cuartas partes de casa en,'la calle de ..San Blas, n u  

mero 3.
Un cobacho.
Una cuadra debajo del castillo.
Una tierra de regadío de dos celemines.

Interesados en la tasación. .
D. José Recuenco, 7025 pesetas.

Diego Esteban Pajares, 5.
Franco. Pastor, 3(&0*
Teiesforo Bachiller» *
Juan Pérez, 28,
Blas Moréu, .27*80%
Juan Martin* 52'25-

• Basilio Batanero, F i i , .
Saturnino "Bacarinot 4CSD« :
Manuel Matamata^ " *
Victoriano Ciruelo», 8 1 .:
Valentín Peña, 17*50.

Porteros, Alguaciles' y mxmm i§  estrados, 8‘75.
' A la Hacienda, por bus diferentes conceptos, 298*35.;

J —8842

" D. Fernando BernáMez y Romero da Tejada, Jue? de pri
mera instancia y de instrucción del partido de'Cifuentes.

Por el presente hago saber que en el ramo da responsabi
lidad civil dimanante de la causa contra Julián Moreno, ve- 
vaeino de Yaltablado del Río, por ©1 delito de lesiones, se ha 
dictado auto, cuya parte dispositiva, entre otros particulares, 
contiene el siguiente:

«Que debía adjudicar y adjudicaba todos y cada uno de 
los bienes embargados á Julián García Moreno, descritos á 
los folios 7 vuelto y 8, á Leonardo Martínez, como pago de 
las 36 pesetas al mismo debidas, en concepto de indemniza
ción, y el resto de 50 pesetas con 93 céntimos á la Hacienda 
nacional, como pago en parte de las 292 pesetas con 22 cén
timos á que asciende su crédito.»

Y con objeto de que los interesados en la tasación, cuyos 
domicilios se ignoran, puedan pedir lo que más á su derecho 
juzguen conveniente, por medio de este edicto se les hace sa 
ber la adjudicación decretada.

Dado en Cifuentes á 28 de Mayo de 1893.=¿Fernando Ber- 
náldez.=De su orden, Manuel Gamarra.

Bienes embargados.
Un porrón de vidrio.
Una sartén pequeña.
UnajdcuzaL
Una olla. ~
Unas tenazas.
Un banquete de tres patas.
Un plato quebrado.
Tres cacharas.
Tercera parte de una habitación.

Interesados en tasación de costas.
D. Leonardo Martínez, 36 pesetas.'

Víctor González, 25 
Valentín de la Peña, 31*50

Alguaciles de la Audiencia,. 13*09.
D. José Vil tamil, 60.

Valentín de la Peña, 4.
Alguaciles de la Audiencia, 1*87.
Hacienda nacional, 292*76. J —3843

C O R U Ñ A

' P.„ José Fernández Otero, Secretario judicial interino de 
lii, ciudad de la Gom ia y su partido.

Certifico que por el Sr. Di."Domingo Antonio Saavedra, 
Juez de instrucción de p te  partido, m acordó en providen
cia del día de hoy citar a, D. José Delgado Ortega, apuntador 
de la Compañía dramática del rir. Mario; D, Ricardo Delgado 
Gómez, actor dramático; D. Anselmo Canelo Reoyo, pelu
quero; D. Claudio Cosa p te Al tí mí ras, actor; D. Ramón Bo
la,gil Bomaxií, actor; D. Isaac Puga Bodrigaez, actor; D. An
tonio Fornoza Orejón, actor; D. Alberto ; llórales fiel: Valle,* 
actor; Doña liaría Gando A lham í, actriz dramática; Doña 
Victoria Morales Sdlán, actriz; Doña Josefa Sellan Montero, 
Doña Pilar Zabalaza y Zimá, Doña Dolores Montero Monje 
y Doña Francisca Iglesias é Iglesias, actrices de la Compa-, 
í íb  del Sr. Mario, vedaos todos que han sido de Madrid, y  
cuyo actual domicilio y residencia se ignora, á fin de que en 
el día 27 de Junio actual, á las doce en punto de la mañana, 
comparezcan ante la Audiencia territorial de esta capital 
para asistir como testigo# á ¡m Besione» del juicio oraLde la 
causa sustanciada contra la Empresa La Ferrocarrilana som
bre vuelco de un coche; bajo apercibimiento de que si no 
compareciesen incurrirán en la multa de 5 á 50 pesetas.

Y por tanto» en cumplimiento de lo mandado, á medio de. 
la presente, se cita á los referidos testigos para que compa
rezcan ante la Sala al objeto acordado en el día y hora de-* 
signada, bajo la multa de que se deja hecRo mérito.

" Coruña2de Junio de !fl8É,==J#sé 'Fernández.
J—3815

GIJÓN
, Por^jiiédio de tfnmBemte'M-idtak» a l' .tMrtlgfo. Gaspar Cíen- 

fuegos'Jovellanos, vecino de esta villa y en' la actualidad re-' 
sidente en Filipinas, para que eí día 26 de Junio próximo, á
las once de la mañana, comparezca ante la Sección tercera de 
laSala i© lo criminal de Ja Audiencia.de . Oviedo* con el fin
de asistir á las sesiones del juicio oral, que tendrán lugar en 
causa seguida en este Juzgado contra Adunando Peí ay o, so
bre hurto; apercibiéndole que si no comparece ’ incurra en las 
responsabilidades que establece la ley de Enjuiciamiento cri
minal

Dado en Gijón á 27 , d i IJ^yo de 1893.=11 ■ Secretario, 
Marcelino Carbayeda. ■ J —3847 .

LAREDO .

El Sr. Juez de instrucción de este partido,-en virtud de 
carta orden de la Audiencia provincial de Santander refe
rente á causa criminal por lesiones á Santiago S&ntíos* sor-

í do mudo, contra Víctor Manuel Sanmartín© Valle, conocido 
por Inocencio Rodríguez Valle y otros vecinos de Agüera, en 
el Ayuntamiento de Gurriezo, cuyo actual paradero se ignora, 
ha dicí a i o providencia con esta" fecha, acordando se cite á 
dicho Santiago San tíos y Víctor Manuel Sanmartino Valle, 
para que el día 17 dei actual, y hora de las once de su maña
na, comparezcan ante la Sección primera de dicha Audien
cia á. prestar declaración en el juicio oral correspondiente á 
la mencionada causa.

Y para que tenga lugar la citación de dichos individuos, 
á los que se advierte que tienen obligación de comparecer, 
b*jo la multa de 5 á 50 pesetas si no lo verifican, expido la 
presente cédula para so inserción en la G a c e t a  de  M a d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, y se fijará en los sitios pú
blicos de costumbre dé este Juzgado y de los municipales de 
Castro Urdíales y Gurriezo.

Laredo 2 de J unió de 1893.=Zacarías Díaz Romeral.
J —3817

MADRID—CENTRO
En virtud de providencia del Sr. D. Luis Ponce de León 

y de la Higuera, Juez de primera instancia del distrito del 
Centró de esta Corte, dictada con fecha 20 del actual en el 
expediente que instruye por delegación del Excmo. Sr. Capi
tán general de Castilla la Nueva, para hacer efectivas por la 
vía de apremio las responsabilidades pecuniarias que fueron 
impuestas al ex Capitán de Infantería D. Felipe Luis en la 
causa que contra el mismo y otros se ha seguido por el Tri
bunal militar por desfalco, se anuncia por medio de este 
edicto, que se fijará en el sitio público de costumbre é inser
tará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Diario oñeial de Avisos, la 
venta en publica subasta por término de .veinte días, que 
tendrá efecto en la sala audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, núm 1, el día 30 de Junio próxi
mo, á ia una de su tarde, varios bienes inmuebles embarga
dos al D. Felipe, y que son los siguientes:

Pesetas.

Primero. La tercera parte proindiviso y la 
mitnd de otro terreno parte de un solar, sito en 
el Valle del Moro ó Goto de Juan de Olías, seña
lado con el núm. 4 de la calle de San Germán, 
según consta de los títulos de propiedad, en los 
que se consignan sus linderos y superficie, que 
aparece ser lá de 6.530 piés cuadrados en su tota
lidad, de la cual corresponde á esta parte, por las 
que represento 3.265 pies cuadrados, tasados en 
la cantidad de setecientas cincuenta pesetas.. . .  750

Segundo. Otra participación igual á la ante
rior en otro solar, en el mismo sitio del Valle del 
Moro, y su calle de San Enrique, señalado con 
el núm. 20, el cual aparece con una superficie 
de 310 metros y 71 decímetros cuadrados, equi
valentes á 4.000 pies, también cuadrados, de cuya 
superficie corresponde á esta parto la de 155 me
tros cuadrados con 35 decímetros, equivalentes á 
2.001 pies, también cuadrados, cuyo valor de esta 
participación ha sido tasada en quinientas pe
setas.  ...........   . . . . . . . . .  500

T erce ro .O tra  participación igual á las ante
riores y en^el mismo*sitio ¿el Valle fiel Moro, se
ñalada con el núurí 8 d¡e lá  calle dé San Germán, 
cuyo solar, según los títulos de propiedad, com
prende una superficie de 201 metros cuadrados 
con 24 decímetros, equivalentes á 3.880 pies tam 
bién cuadrados, de cuya superficie corresponde 
á esta parte la de 150 metros con 62 decímetros, 
equivalentes á 1.940 pies, también cuadrados, ta 
sada en la cantidad da cuatrocientas ochenta y 
cinco pesetas............................................      485

Y cuarto. Igual participación que las ante
riores, también proindiviso, de un terreno en él 
mismo sitio que las anteriores, ó sea Valle del 
Moro ó Coto da Juan de Olías, parte del cual 
hace fachada, al Noroeste á la cálle de Bravo Ma
nilo, formando un solar coa fachada también á 
la calle de San Germán, y á continuación de él 
el resto de la parcela cercada por sus mediane
rías laterales y del testero por unas edificacio
nes de planta baja de construcción sumamente 
ordinaria, cuyas parcelas, señaladas en los títu 
los de propiedad con los números 2» 3 y 4, com
prende, según los mismos títulos, una superficie 
total de 35.358 pies cuadrados, de la cual á esta 
parte corresponde 15.679 pies, también cuadra
dos, tasada en siete mil ochocientos treinta y
nueve pesetas cincuenta c é n t im o s .* . . . . , . . . . . . .  7.839*50

..rrr—      :...-
T o t a l . . * . . . , . . . . . , . , . . . .  9.574*50

Se advierte á los Imitadores que para tama? parte en Ja 
subasta deberán consignar previamente en la mesa del Juz
gado ó en el establecimiento designado al efecto, una canti
dad igual por lo menos, al 10 por 100 efectivo de dicha canti
dad de 9,574 pesetas 50 céntimos, que sirve fie tipo para 
aquella; que no se admitirán posturas que no cubran las do» 
terceras partes de la tasación; que podrá hacerse á calidad de 
ceder, y que los títulos de propiedad están puestos de mani
fiesto en la Escribanía del que refrenda para que puedan 
ser examinados por los licifcadores; previniéndose además que 
estos d eb erá n  conformarse con ellos y que no tendrán dere
cho á exigir ningunos otros.

Madrid 22 de Mayo de 1893.=V.° B.°=E1 Sr. Juez, Ponce 
de León.=El actuario, Demetrio Bustamante,

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , expido la  
presente copia, visada por el Sr. Juez, en Madrid á 23 do 
Mayo da 1893,=V.° B.°=Ponee de León. =E1 actuario, De
metrio Bustamante. 3—3546

MADRID-HOSPITAL

En virtud de providencia del Sr, Juez de primera instan
cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 17 del 
actual en el juicio declarativo de mayor cuantía p romo f i do 
por Doña Mariana García Cáravaca contra Doña Carmen Raíz 
Delgado, como madre y légal representante de los menores 
D. José y D. Enrique Martínez Roiz, herederos de D. Jacinta 
Martines Alcobendás y otro, sobre liquidación de cuentas'y  
otros particulares, emplazo por medio de la presente á la 
Doña Carmen Ruiz, cuyo actud  paradero y domicilio se igno
ra, para que dentro de nueve días improrrogables» contados^ 
desde la inserción de esta cédula , en los periódicos oficiale s, 
comparezca en autos personándose en debida forma; y la p re
vengo que si no lo verifica le parará el perjuicio á que en de
recho haya lugar.

Madrid 19 de Mayo de 1893. =V .° .B.?.=Etnilia Mérfiezt=  
El Escribano, Licenciado Pedro Martfotig-Gráfido* 231—P
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MADRID— HOSPICIO

Por el Sr Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de esta Corte salía  dictado la sentencia cuyo encabezamiento y parte dispositiva á la letra dicen así:«Sentencia,—En la villa y  Corte de Madrid, á 18 de Mayo, de 1893* el Sr. D. José Rodríguez Zapata, Magistrado de Audiencia territorial de fuera de esta Corte y Juez de primera instancia del distrito del Hospicio de la misma.Habiendo visto estes autos declarativos de mayor cuantía seguidos entre partes* de launa, como demandante, Doña Carmen Montoro Martínez de Rivera, mayor de edad, dedicada á sus labores, y vecina de esta capital, defendida por el Letrado D. Manuel Moo.ros, y representada por el Procurador D. Carlos Bord&llos últimamente, y de la otra, como de mandado, D. Cipriano Cesteros.y Escobar, empleado, y de esta vecindad, defendido por el .Letrado D. Manuel Molina, y representado por el Procurador D. Francisco Morales, sobre pago de pesetas.Fallo que debo absolver y absuelvo á la Administración del ab intest&to del General D. Manuel Salamanca y Negrete de la demanda ínter puerta en estos autos por Doña Carmen Montoro de Rivera, sin hacer expresa condenación de costas.Así por esta mi sentencia definitiva, que se hará pública en los términos que previene la ley, lo proveo, mando y firmo. —José R. Zapata.Publicación. =  Leída y publicada fué la anterior sentencia por el Sr. D, José Rodríguez Zapata, Juez de primera ins tazmía del distrito del Hospicio de esta Corte, estando celebrando audiencia,pública.el día de su fecha, de que doy fe.Madrid 18 de Mayo de 1898.=Ante mí, Juan Gómez Ma- rrod&n.» .Y para notificar la sentencia inserta á los demandados ausentes, viuda é hijos del General D. Manuel Salamanca y Negrete, declarados en rebeldía, expido el presente para su inserción en los periódicos oficiales en Madrid á 22 de Mayo de í893.=V.° B«°—E. Zapata.—El actuario, Juan Gómez Ma- rrodán. 232—P
MADRID—INCLUSA

En virtud de providencia del Sr. Juez de instrucción del distrito de la inclusa de esta Corte dictada ante mí, el infrascrito Escribano en el sumario que se instruye con motivo del hallazgo del cadáver de una mujer en el túne! de la vía de circunvalación en la mañana del 21 de Abril último, la cual representaba tener de cuarenta á cuarenta y cinco años de edad, vistiendo falda y chambra negras, pañuelo de talle oscuro y medias encarnadas* se cita por el presente á todas las personas que puedan suministrar antecedentes sobre el h echo motivo de-dicho sumario,-así como á Jos parientes de la misma para que en el término de cinco días comparezcan á prestar la oportuna declaración, á fin de acreditar la identi dad de referido cadáver y ofrecerles el procedimiento; bajo apercibimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que hubiere lugar.Dado en Madrid á 22 de Mayo de 1893.=V.° B .°=Luis Rodríguez.=El actuado, por mi compañero Sr. Moreno, Félix  Ontiveros. J—-3501
MALAGA—SANTO DOMINGO

D* Francisco Gallego Blanco, Juez de primera instancia y de instrucción del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.En virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em plaza por una sola vez y término de diez días, contados desde la inserción de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y Gr c e ta  de Ma d u id , á Antonio Anaya López, de esta vecindad, que habitaba en la  calle de la Puente, núm. 2, cu * as dema^ circunstancias y  actual paradero se ignoran, á fin de que dentro de dicho término se presente en Ja cárcel pública de esta ciudad á responder á los cargos que le resul ten en la causa que se le sigue sobre lesiones á Juana Parras Cortés é Isabel Cortés Reyes; apercibido que de no campare- eer se la declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles cómo militares y demás dependientes de la policía judicial, procedan con la mayor eficacia á  la busca y detención en la cárcel pública del referido Antonio A naya López, consignándolo á mi disposición y dándome de ello el oportuno aviso.Dada en Málaga á 18 de Mayo de 1893.=Franeisco Gallego. =  Licenciado Leopoldo López. J—3466
D. Francisco Gallego y Blancó, Juez de Instrucción de! distrito de Santo Domingo de esta ciudad.Por la presente cito, llamo y emplazo por una sola vez y  término de diez días, contados desde su inserción en el Bole

t ín  oficial de esta provincia y Ga.obta: h e  M a d r i d ,  á Rafael García Villarrubia, de doce años, 4ijo de Salvador y de Beatriz, soltero, natural y vecino de Ben&galhón, jornalero, y Salvador García Villarrubia, de diez y siete años, hijo de Salvador y de Beatriz, soltero, natural y vecino dé Bénagaibóm, jornalero á fin ue que en el término señalado se presenten en la cárcebpública á las resultas de la cansa «que se les instruye por hurto de mna azada de labor; apercibidos que de no comparecer se les declarará rebeldes, parándoles el perjuicio á que haya luga,r. 'Al propio' tieb^toxuégo y encargó á todas las Autoridades ^civiles, militares y ’á los' dependientes de la policía judicial que tengan conocimiento áel paradero de Jos referidos, pro «cedan á su detención y con las seguridades debidas remitir- jo s  á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.Da fia .en la ciudad de Málaga á 19 de Mayo de«l893,= Fran- ^isco Gallego.==Lúis Pérez. J—3488
MEDINA D E RIOSECO 

E l Sr. Juez de instrucción de este partido en providencia «de este día, dictada en una-carta orden dé iá Superioridad, -dimanante de la causa,contra Francisco Pérez Gutiérrez; v e cino de esta ciudad., sobre asesinato, he acordado se cite por medio á e  la presente, que se insertará en la G a c e t a  db Ma- bríd y SoléUn s f lc iú  d e  la provincia de Z a /m m , % Manuel Fuentes, vecino de Femioselie, que se encuentra en la ambulancia en ignorado paradero, pasa que el día 30 4e los corrientes y  hora de las nueve de su mañana, comparezca ante la Sección segunda do la Sala de lo criminal de la Excma. A udiencia de Valladolid, á las sesiones de* juicio oral que han de tener liig&r con motivo de dicha causa; apercibido q¿ue de no verificarlo le parará el perjuicio, á que haya lugar.Medina de Rioseco 22 de Mayo 'de 1893.=E1 actuario, Mateo Barrios."- ' J—3525
MEDINA SIDONIA

D. José Diez de Tejada y Vargas Machuca, Juez instruc- . tor do Medina Sidoaia. .Por la presente requisitoria cito, llanío y emplazo por término de diez días, á fin de que com parezcan ante este Juzga

do aprestar declaración y responder á los cargos que les re- § sultán en causa criminal que se instruye por hurto de cinco | yeguas de la propiedad d.e D. Juan García Torrecillas, Don \ Bernardo Que vedo Oelís y D. Diego Herrera Moya en la no- | che del 9 de Noviembre de 1891, á los declarados procesados | Francisco García Gáleo, alias Gorro Jiménez y Brígida de los 1 Reyes Jiménez, alias Bárbara de los Reyes; bajo apercibí- i miento que de no verificarlo serán declarados rebeldes, pa- 5 réndeles con ello el perjuicio á que haya lugar con arreglo á 1 la ley. íAsimismo se exhorta, ruega y encarga á las Autoridades, jj Guardia civil y demás agentes de la policía judicial ordenen t y practiquen activas diligencias para Ja busca y captura de I dichos dos procesados, y  caso de ser habidos los manden i coSTdueir y poner á la disposición de este Juzgado en clase de detenidos, teniéndolo así acordado por auto fundado.Dada m  Medina Sídoniá á 19 de Mayo de 1893.=José Diez de Tejada =P or mandado de 8. José Manuel Pereda.
Señas personales de los procesados.

Francisco García Gáleo, alias Curro Jiménez, natural y vecino de Granada, como de cincuenta años de edad, vende* dor ambulante, alto y delgado, con una cicatriz en el pómulo j izquierdo, ojos negros, pelo castaño y color trigueño. !Brígida de los Reyes Jiménez, alias Bárbara de los Reyes, hija de Juan y de Juana, natural de Manilva y vecina que ha I sido de Granada y Málaga en la calle Carboneros, de estado I viuda, vendedora ambulante, estatura un metro 630 milíme ! tros, dimensión d élas manos 170 milímetros, de los pies 250 I ídem, ojos pardos, pelo ñegro y color del rostro moreno, jJ—3489 |
PADRON ' ¡

D. Antonio Vilar y Villar, Escribano de actuaciones del j Juzgado de instrucción de Padrón. ¡Por medio de la presente, y en virtud de lo acordado en í providencia de hoy, dictada por el Sr. D. Ramón Villar, Juez I de instrucción de este partido en sumario sobre lesiones á : José Ramos y á D. Gabriel Barreiro, cito en forma á Manuel ! Riveiro Losada, vecino de Rianjo, que se ausentó para la ¡ América del Sur, para que comparezca, á ampliar la declara- ; ción prestada en dicho sumario en la sala de audiencia de esté Juzgado dentro del término de quince días, y á las once de la mañana; previniéndole que si no lo verifica incurrirá en la multa de 5 á 50 pesetas.Padrón 13 de Mayo de 1893.=Antonio Vilar y Villar,J—3468
PEÑARANDA DE BRACAMONTE

D. Eladio Rodríguez Valerias, Juez de instrucción de esta villa de Peñaranda de Bracamente y m  partido.Por la presenta requisitoria se cita, llama y emplaza á cuantas personas puedan suministrar algún antecedente por virtud del cual pueda averiguarse quien ó quienes fueron los autores del robo de alhajss y metálico llevado á efecto en la lglesia parroquia! del Pedroso la noche del 7 al 8 dei actual para que comparezcan ante este Juzgado dentro del-término de días, á, contar desde el siguiente al en que sea inserta esta requisitoria en la G a c e t a , dh- Madrid, á fin de rendir declaración en el sumario criminal que se instruye sobre el indicado hecho.Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto cíviles^como militares, Guardia civil y demás agentes de la:pqlidíajúdicial, precedan-á practicar ías más activas y  eficacés diligencias para la busca y captura de las álhajas y metálico eñ que consistió él expresado r.ho, que se indican por nota áesta  continuación, ..poniéndolas, caso de ser habi-( das, á disposición de est* Juzgado con la*personal't5 personas en cuyo poder se encuentren.Dada en Peñaranda de Bracamonte á 20 de Mayo de 1893.=  Eladio Rodríguez Yaierías.=Por su mandado, Vicente Moreno, por Gil.
Nota de las alhajas y metálico robado.

La copa del copón.La corona de la Virgen del Carmen.Un restrilló de la dei Rosario.Un báculo ó bastón de San Antonio, todo ello de plata, excepto el báculo de San Antonio, que sólo era la empuñadura y contera y el reBto de madera; no conteniendo dichas alhajas señales de ningún género.Y 10 pesetas en metálico del cepillo de las Ánimas.J—3469
POLA DE LENA

El Sr. Juez de instrucción .del. partido, para dar cumplimiento á una carta orden procedente de la Sección tercera de la Sala de lo criminal de la Excma. Audiencia territorial, ha acordado por providencia de este día sea ..citado ..en*'h forma que determina el párrafo segundo del art. 178 de la ley de Enjuiciamiento criminal ei testigo ElLs Rodríguez y García, vecino de B&iña, en ei Concejo de Mieres. V en la actualidad en ignorado paradero, para que el día 13 d i actual, y hora de bis once y media de su m añana/ comparezca ante la expresada Sección tercera para deponer en ei sumario que en este Juzgado se instruyó contra Marcelino Rodríguez García, Vicente Pueyo y Fernández, alias Alegre, y Ramón Valii a, Fernández, vecinos todos del citado JBaiñ», en cuyo día y hora se dará principio a la s  sééioúés del juicio 'oral en dicha causa; previniéndole que de no comparecer incurrirá en la multa de '-25 á. 50 pesetas.' - xY a fin de que lo acordado tenga cumplido efecto/expido la presente cédula en la villa de la Pola de Lena á 4 de Junio de 1893.=E1; actuario, Francisco Hev-ia. ' ’ J—3823
SAGUA LA GRANDE

Licenciado D, José A. Badía y Martín, Juez accidental de inetruccióh de esta villa y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplszo á Jogé G ám a Armas, alias El Canario,,natural da G-d hts ó Lo- gaetn, casado, de uros treinta anos, estatura b«ja, regordete, pelodftgo rubio:más'bien'«&ét«ño, us«» bigote pequeño,y lam piño do barba, para que dentro de diez días se presente en la cárcel pública de esta villa á'-descargarse de la culpa que le resulta, en la causa que se le sigue p-r estafa á D. Francisco Pino y Martinez. cuyo delito se cometió el día 30 dé Abril del año último en esta villa, cierto y seguro de que haciéndolo así se le^é ira y administrará justicia, y en contrario se le declarará rebelde y contumaz.Al propio tieDipo niego á todas las Autoridades,'tanto c iviles como militares y demás funcionarios de policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho iodividuo y su conducción á la cárcel pública de esta cabecera á disposición . da este Juzgado, ocupándosele toda.» las-prendas, dinero y  valores que se le encuentien, que también se remitirán.

Y cumpliendo lo mandado para su publicación en la G aceta  m  M a d r t d  libro la presente en Sagú a la Grande á 9 de Mayo de 1893.=Liceneiado José A. Badía.= Ante mí, Fernando Rovira. J —3879
SAN SEBASTIÁN

D. Enrique Daniel Ruiz del Castillo, Juez de instrucción, de San Sebastián y su partido.Por el presente edicto y en diligencias de ejecución de sentencia en causa criminal que en e s t e  Juzgado se siguió sobre exacciones ilegales en Pasajes, se cita y llama á Manuel Olaso Lavín, á Mariano Gándara y  Ruiz y A n t o n i o  Pozo* 
c u y o  actual paradero ge ignora, vecinos que fueron el primero de Santander y el segundo de Susuces, y todos tres sirvieron como tripulantes en el vapor belga titulado Reocín, para que dentro del término de diez días comparezcan en este  Juzgado á fin de que ge les entregúela cantidad de 11 pesetas á cada uno, que les corresponde por reintegro de multa.Dado en San Sebastián á 19 de Mayo de 1893. =  Enrique B, Ruiz del Castillo.=Por su mandado, Licenciado Julián de Egaña. J—3492

SAN ROQUE
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía judicial se proceda á la busca,'captura" y conducción á estas cárceLs con !»b  seguridades convenientes y á  mi disposición, de un individuo alto, moreno, como de veintiséis á  veintisiete años de edad, sin barba ni bigote, viste botillos blancos, pantalón de pan de pobre oscuro, chaqueta v chaleco muy usado, sombrero hongo negro v ojos y cabello negro, que en la mañana del 11 del actual vendió cusstro gallinas y un pollo al vecino de esta ciudad Manuel Ríos Valleaíto, pues así lo tengo mandado en la causa que instruyo por hurto de dichos animales.San Roque 18 de Mayo de 1893.=Daniel Moarillo.=Por mandado de S. S., Francisco Pozo, Secretario interino.J —3504
D. Daniel Morcillo y Redecilla, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y demás agentes de la policía ju- dieM, procedan á la-busca de cuatro bolas de billar, v. na más pequeña que las otras y otra con las iniciales B. F. M. y  año 1893, una cartera de cuero con una partida de bautismo y cédula personal y tres recibos, un alfiler de corbata coa una herradura de plata y 10 pesetas en cuartos, de la propiedad de Bartolomé Fernández Moreno, vecino de la villa de la  Línea, procediendo á la detención de las personas en cuyo poder se encuentren, si en el acto no acreditan su legítima procedencia.San Roque 18 de Mayo de 1893..=Daniel M,orcdlo.=Por mandado de 8. S., por mi compañero Mateos, Francisco Pozo. J—3526

I SANTA MARIA DE NIEVA
¡ * En las diligencias sobre exacción d  ̂Rs costas impuestas | á Cándido Lozano García, veri no » V-Fave.* d .» Iscar, por ¡ la causa que se le siguió en este Juv^aio, bajo el núm. 71 | del año 1889, sobre estafa a la Sociedad Resinera de Coca, so | dictó autor cuya parta dispositiva dice ssi:| «Vistos los artícalos 245, 240 y 614 de la ley de Enjuicia* miento criminal, en reí ación y concordancia con eí 1,505 de la ley de Enjuiciamiento civil y el 49 del Código penal. S. S. por ante mí el Escribano dijo:* Que en conformidad con el dictamen del Ministerio fiscal, debía adjudicar y adjudicaba la casa embargada á 'Cándido Lozano García, sita en el casco de Víllav^rrfe ñ fseir partido judicial de Cuéllar, y su calle de las Oobachu Rs sin designación de número, que mide 14 pies de fachada por 20 de fondo, y linda á la derecha entrando la de Peí a do Sacrvs- | tan, izquierda la de Raimundo Alonso, y espalda la de Ma- ! nuel Miguel, al Estado y á los partícipes en costas por el or- í den de preferencia y porción que les corresponde, según lo  | establecido en ei Código penal, en el precio total de 400 pese- | tas, que son las dos terceras partes del tipo de la segunda ¡ subasta, con la particularidad de que dicha finca no se halla [ inscrita á nombre d 'i procesado Cándido- Lozano, quien care- I ce de títulos, por lo que las subastas ge anunciaron bajo la  | base de que el postor había de suplir tal falta á su costa.| Póngase en cmociruiento de la Superioridad este auto, el 1 cual, además, para los efectos ulteriores, se notificará al F ís- ! cal de la Audiencia de lo criminal de Segovia, representante. 
\ del Sr. Abogado del Estado en este partido y Delegado da [ Hacienda de esta provincia, dándose por termirmdas las dili- 
\ gencias sobre ejecución-de la referida sentencie.| Así lo mandó y firma-el Sr. Juez de instrucción de este\ partido m  Santa María de Nieva á 11 de Febrero de 1892, de [ que yo el E&cribano doy fe.= Alejandro Gutiérrez.= Ante mí* j Manuel Báreena y Romo».| Acordado por la Superioridad en carta orden de 27 del Marzo último-que se haga saber k  adjudicación á todos los 
f partícipes en costas con residencia fuera de ia ciudad de Se- | govia, y entre los que figuran el Secretario que fué del Juz- 
l ga-do municipal' de Coca, Sr. González, y  el que también lo i fué del de Villaverde de Iscar, Sr.. Sobrino correspondíéndo- 1 les ál primero 6 pesetas 50 céntimos, y  al s^gu - do 2 pese- ¡ tas 50 céntimos, se dispuso su cumplimiento, no habiendo I podido tener efecto la notificación á ios dos referidos sujetos I personalbútente por mo residir en su población é ignorarse | su actual paradero, y en consecuencia se ha acordado que la 
¡ presente, a los fines" condecentes, se inserte en el Boletín ofi- F cial de esta provincia de Segovia y en la G ac«ta ds Madptd»\ con cuyo fin expido la presente en S?«.nta María de Nieva a 19 
i de Mayo de actuario, Mariano Velasco =  O Barcena. J —3528
[ VERIN
¡ D. Antonio Fonte Fernández, Juez-de instrucción de! Verín. 'E A medio del presente edicto se cita á José Fernández Salgado, vecino dé Maurisco; José Lorenzo Qarija, vecino del Ríos, y Domingo Novés V^z, de las de la Jarreira*pueblos de este partido, euros paraderas se ignoran, para que el primero como procesado, y los dos segundos como testigos. comparezcan «*nte la Auüifnún pro vio cial de Orense el día 8 d‘ri actual, á las (Fez de su m' con el objeto de asistir al juicio oral de causa por el dei rio de sedición contra Antonio Vaz Incógnito y otros cinco más; bajo las penas ' q *e la lev determina para ei caso de que dejaren de concurrir sin-alegar justa cansa que se lo Ioípíd*.Dado etr Ve'rin á  2 de Junio  de 1893., =  Antonio Fonte Ferw 

nández.=D e orden de S. S ., Leopoldo Barjacoba. 
i . ^
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N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Conpañia de los caminos de hierro del Norte 
de España.

El Consejo de administración tiene el honor de participar 
á los señores portadores de obligaciones de esta Compañía, 
que desde el día 1.° de Julio próximo se pagará:

Pesetas.

1.° El cupón núm. 20 de las obligaciones de ter
cera serie de la línea del Norte, á razón d e .. 7*125

2.° El cupón núm. 16 de las obligaciones de cuar
ta serie de la línea del.Norte, á razón de* ** 7*125

3.° El cupón núm. 10 de las obligaciones, de quin
ta serie de la línea del Norte, á razón de«* * 7*50

4.° El cupón núm. 26 de las obligaciones de prio
ridad Barcelona, á razón de. . , . , . ,  * * *. * .. • 7*125

5.° El cupón núm. 31 de las obligaciones especia
les de Zaragoza á Pamplona y Barcelona, i  
razón de            7*1

6.° El cupón núm. 17 de las obligaciones de Se
gó via á Medina del Campo, á razón de  7‘5u

7.° El cupón núm. 31 de las obligaciones de ter
cera serie de Tudela á Bilbao, á razón d e ... 6*25

8.° A las obligaciones de la línea de Zaragoza á
Barcelona adheridas al convenio de 17 de Fe
brero de 1878 los cupones siguientes:

A las de 6 por 100 el cupón núm. 72, á ra
zón de..............................................................  15

A las de 5 por 100 el cupón núm. 72, á ra
zón de..............................................................  12*50

A las de 3 por 100, serie A, el cupón núme
ro 60, á razón de..............................................   7*50

A las de 3 por 100, serie B, el cupón núm. 60, 
árazón de.. ...........................................  7*125

9.° A las obligaciones de las líneas de Almansa á
Yalencia y Tarragona los cupones siguien
tes:

El núm. 65 de las de primera serie, á razón de. 7*125 
Él núm. 63 de las de serie A, á razón de.. . . . .  7*125
El núm. 63 de las de serie B, á razón de  7*125

El núm. 63 de las de la serie (7, á razón de............  7*125
El núm. 63 de las de la serie i?, á razón de............  7*125
El núm. 3 de las especiales, á razón de.....................  11*875

Al hacerse el pago de los cupones indicados se procederá 
al descuento del importe de la contribución y recargos, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, sobre los intereses de las 
obligaciones, á razón de 2*46 por 100.

Estos pagos se efectuarán:
A. Los cupones de las obligaciones de 3.a, 4.a y 5.a serie 

de la línea del Norte, los de las especiales y de prioridad de 
Zaragoza á Pamplona y Barcelona, los de Zaragoza á Barcelo
na, adheridas y los de Segovia á Medina del Campo:

En Madrid, en la estación del Norte y én el Crédito Mobi
liario Español. v

En París, en el Crédito Mobiliario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo, los 

de 3.a seriedel Norte.
B . Los cupones de las obligaciones de Tudela á Bilbao: 
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Bilbao, en el Banco de Bilbao.
En Santander, en casa de los Sres. Hijos de Pombo.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.

O. Las de Almansa á Yalencia y Tarragona:
En Madrid, en la estación del Norte y en el Crédito Mobi

liario Español.
En Barcelona, en el Crédito Mercantil.
En Yalencia, en la Pagaduría de la Compañía.
Madrid 7 de Junio de 1893.= E 1 ' Secretario del Consejo , 

Pedro Méndez de Yigo. X—2263

Compañía de ios ferrocarriles Andaluces.

El.pago del cupón, núm. 45 de las obligaciones Sevilla* 
Jerez-Cádiz, serie rosa y gris, se efectuará desde el día de su 
vencimiento, l.° de Julio próximo.

Los cupones que se cobren en España sufrirán el descuen
to de la contribución industrial establecida por la ley de Pre
supuestos de 30 de Junio de 1892 y reglamento de 22 de No
viembre del mismo año, reformado por el de 11 de Abril 
de 1893.

En Madrid, en la Caja del Crédit Lyonnals,
En Málaga, en la Caja general de la Compañía, sita en la 

estación.
En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, rué 

d*Antín, 3. -
Madrid 7 de Junio de 1893.=E1 Secretario del Consejo, 

Pablo de Gorostiza. X—2262

Compañía del tranvía de la Guindalera y Prosperidad.

Por acuerdo del Consejo de administración se convoca á 
junta general extraordinaria de señores accionistas, que se 
celebrará el domingo 25 del corriente, á las cuatro de la tar
de, en el local de la Compañía, calle de López, de Hoyos (es
tación), Prosperidad.

Madrid 7 de Junio de 1893. =E1 Presidente interino, Car
los Prast.=El Director, J. Aviles. X—-2259

Compañía general de Tabacos de Filipinas.

Habiéndose padecido un error en la redacción del segun
do párrafo del anuncio referente al octavo sorteo para amor
tización de obligaciones de esta Compañía, publicado el día 
3 del corriente, que dice:

«Las 18.930 obligaciones de la Compañía por amortizar 
se dividirán para el acto del sorteo en 393 lotes», se previene 
que debe decir en 1.893 lotes. ¡

Barcelona 5 de Junio de 1893. =E1 Secretario general, 
Carlos García Faria. X—2264

Sociedad Española de Salvamento de Náufragos.

Esta Sociedad se reunirá en junta general, con arreglo á 
lo que previenen sus estatutos, el domingo 11 del actual, á 
la» once en punto de la mañana, en los salones de la Eco
nómica Matritense, plaza de la Villa, 2.

Madrid 7 de Junio de 1893.=E1 Secretario general, Pedro 
de Novo. X—2256

B o lsa  de  M adrid .

Cotización oficial del día 7 de Junio de 1893, comparada eo\ 
la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO
FONDOS PÚBLICO» '---------------------------- 1 ‘-------------

Día 6 Día 7.

Deuda perpetua al 4 por 400 interior. 78*80 7©*?o-7«-80
á plazo, 71*70 70*90-80-85-90

fin cor. flr. 
cambio m. 70*85 
74*60 fin cor. flr. 

0*50 prima. 
f>0g«e»Of 70*80 70*75-70-85-80-90

74*40-48-74 0|0 
74*10

Nuevos,series®y F,do400 y 20©poseía» 70*60 70*90
Idem id. ai 4 por 400 exterior    7?‘20 77*40-15-45

no publicado. 77*25 »
pequeños. 77*45 77*80-40-25-40-45

77*30-10-75-45
Huevos, series G y H, de y pesetas. 77*90 78 0[0-7T75
Idem amortisable al 4 por 4 »o 78*40 78*25-40-15

no publicado. 78 25 »
pequeños. 79 Ofi) 78*35-25-40-75-80

78*40-05-55-60-45 
Billete# kipoteoario!de Cuba, 4886...... 107*75 407*80-70-75
ídem id id., emisión de 4 890, números

4 al 140.001............ ............. . . . 98*30 9S*ÍB-30
Banco Hipotecario de Bspaña.—Cédulas 

al 5 pos* 400, números 4 al 450.090.... 98*35 98*35
Acciones deí Banco de Espala. .......... 873 0j0 373 0{0
Idem id »a»«4d«det peoru*5a* 371 0t0 »
Idem del Banco Hipotecario de España,

400.000   » 408
Accicnes de la Compañía arrendataria 

de Tabacos.A cciones al portador. 458 0j0 4 57 0(0-455*50
Idem id. id.cantidades peqnelas   1£9 0¡© 457^50-457 fj0

456*50-4?8 0|0 
á plazo. 459*50 458*50 fin cor. vol.

Cam bios o fic ia les  sob re  p la za s  del R eino.

Albacete...*.. 0*30 » Logroño  0*«5 »
Alcoy.............  0*20 » Lorca.. . . . . . . .  0*70 »
Alicante  9*2$ * Lago   0*80 »
Alm ería..,.,.. 0*25 » Málaga   0*20 »
Avila      0‘2g » Murcia..., • . .  0*§5 »
Badajoz....... 0*80 » Orense.   0‘80 »
Barcelona..... 0*20 » Oviedo   3*28 »
Béjar............... 0*85 » Paleada. . . . 0 * 3 0  »
Bilbao.............  0*20 » Palma Mallo?.* Ó42& »
B u rg o s ....... 0*80 » Pamplona... . .  0*25 »
Cáceres  0*80 » Pontevedra... 8*55 *
Cádiz..............  0*20 »  Reus   0,20 »
Cartagena..... , 0*20 » Salamanca.... 6*25 a
Castellón...... 0*80 » San Sebastián, 0*20 »
Ciudad-Real... 0*85 » Santander  0*20 »
Córdoba...... 0*80 » Sta. Cruz Tfo.. 0*86 »
Corulla.  0*aí »  Santiago.  0*20 - »
C u enca ....... C‘85 »  Segó vía*,. . . . . .  0*80 »
Ferrol............. 0*26 * Sevilla..  0*20 »
G eron a....... 0*26 » Soria..  0*80 »
Gijón............... 0*26 » Tarragona.... 0*25 »
Granada  0*80 » Tal.* la Reina. 0*70 »
Guadalajara... 0,3i » Teruel . 0*30 »
Haro............. . 0*2» » T dedo... . . . . .  0*80 »
Huelva...  * T u dela ........ 0*85 »
Huesca  0*80 » Valencia» . 0*20 »
Jaén................ 0,80 » Yalladolid.... .  0*23 »
Jerez Frontera. 0*20' » Vigo,.. . . . . . . . .  0 20 *
León   0*80 * Vitoria 0*25 »
Lérida. . . . . . .  0*20 * Zamora. . .  *. - - . 0*88 .. ■».
L inares....... 0*25 Zaragoza....... 0*10 »

B olsas e x tra n je ra s .

P jlsííb 6 m  Junio db 1893
/ Deuda perpetua al 4 por 409 exterior,.. á 66*40
1 Idem id. id. interior... . . . . . . . . . . . . . . . .  á »

Fondos e$pa~)  Idem amortizable al 2 por 4 0 9 . . . . . . . . . .  k »
iolóf. . . . . . .  j Idem id. al 2 por 4 00 exterior... . . . . . . .  á »

f Idem id. al i  por 400 exterior,    á *
A Obligaciones de Cuba.. ..............  i  467*60 '

Fondo» /r a n - j  8 por 4©0. .............................   á 98*40
m$es. * 4 4j2 por 410.  á 405 80

Consolidadcáiingleses.... . . . . . » . • «  4. 99*19

Cam bios o fic ia les sobre p la za s  ex tra n je ra s .

Lottdí'és.ti la vista, fibra esterlina 29l86-29‘!3 pesetas.
Idem, á 8 días vista, id. id., W t*  id.
París» á la vista, francos, beneficio á papel, 4 5*40.

 Observatorio da Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 7 de Junio de 1893.

TIMFISáTUBJ ■ l
ALTOR n y Oci Bim,'

■i ’:n -'J.dOl. ,  r... ..:.—
btu ¿metro rssiloasTBq WBWKJXOát ESTADO 

ciftwiA rsduold& ^ / . •* s w  ú O * j m  Húmedo- ycl**e delvienta, del c ie lo .
; • mitimatre# Seec. «Ido,

«m añana.. 709*08 46*9 42*8 N I . . . ’B* fie Despejado.
« mañana.. 708*76 *4*8 46*8 NE.. Id. líg Idem.

42d é ld ía ;. .  708 48 §9 4 4«»8 S O .. .  Id.fte.. Idem,
8 de la tarde 706 «4 8 m  47*1 SE. . .  Id. lig Idem
8 de la tarde 706 85 29*4 16*8 SO ,... Calma Casi desp.®
«delanocae 706*69 20*7 42*8 SO.. . .  B * lig . Algs* nubes#

temperatura máxima del aire á la som bra...................  12*0
Idem mínima •**•••*••*.*•**•**•*•.*«*••*»****••****• 46*2

Diferencia.  .................................................   . 46*8
temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra, 37*7
Idem id. dentro de una esfera de cristal    -----------------------«2*5 *

"Diferencia ........  24*8
temperatura máxima á cielo descubierto junto á Ja

tierra vegetal ó laborable  .......... ......................... 44 4
Idem mínima td..   .........................14 4

D i f e r e n c i a . . . . . • • • « • i ..  . 27*8.
Velocidad del viento en las últimas veinticuatro horas 

(kilómetros).* ••*•••• ..»«■ * - ■ ■ ;«*• • • * .• '372
Oscitación barométrica, íd. ( m i l í m e t r o s ) . 3*3 
Altura íd. con respecto i  la media anual, á las nueve

déla  noche................... v *........ .............
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros). »

Despachos telegráficos regid os en el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférica en varios puntos de la Península i  
las nueve de la mañana9 f  en Francia i  Italia á las síete9 el 
día 7 de Jrnio de 1893.

Altara Tempera- 
barométriea tora Fm&im 1

á °* en erados 0i<5a «atada Satade1LOCALIDADES j^ n iT íl i8l M
del mar en «antesi- deleitó® dgrBaaaarr

milímetros, males, viento., viento.

S. Sebastián. 767*2 49*6 N,. . . .  Calma. Desípejado. Tranqí1
Bilbao..........
Oviedo  764*4 22*4 N.........  ídem... Casi desp.* »
Coruña(7 h.) 762*8 25*4 S.......... Idem.. Brumoso.. IrmqP
Santiago.... 762k7 26*5 N......... ídem .. Casi cub.*. »
Orense.........
Vigo.............  763*7 25*8 O  Idem*.. Despejado. Trsuaq.®

Oporto.. . . . .  768‘2 24*3 O...........Brisa.. Nuboso, , * ídem.
Lisboa(8 h.). 762*7 25*3 NNE.. Idem... Despejado, Idem.
Badajoz  763‘4 29*0 SO*.... Calma. Idem  »

S.Fern. (7h.) 761*6 22‘4 E . . . .  Brisa.. Idem Tranq.*
Sevilla  763*2 25*6 E Idem... Idem.  »
Málaga  765*0 22*7 SE .... Viento. Idem Picada*
Granada..... 742 8 21*4 SO.... Calma. Idem  »

Alicante.... 764*8 28*2 SE .... Idem.. Idem. Tranq.®
Murcia  766*9 21*4 SE .... Idem.. ídem  »
Valencia.... 768*7 22*6 NE... Brisa.. Idem. . . . .  »
Palma  768*0 24*8 ■ N E ... » ldem ...oa,
Barcelona...

Teruel . . . . .  764*6 49 0 N E ... Calma. Idem   »
Zaragoza.... 761*9 246C NO... Idem... Idem ......
Soria,. . . . . .  764*Q 20*6 N ,... .  Idem... Idem  »
Burgos  764*5 48*0 NE... Brisa.. Idem ...... *
León.............
Valladolid... 765*0 22*0 NE.. .  Idem... Idem  »
Salamanca.. 768 3 2»‘8 S Idem.. Idem  »
Segovia..... 762*8 21*5 NO.,. Idem.. Idem ...... »

Madrid  763*3 2̂ *8 NE... Id. lig. ídem   »
Sscorial  762*2 2i*2 SE.... Brisa.. Idem.  »
Ciudad-Real. 767*9 28*4 S E ... Idem.. Idem  »
Albacetes, . .  764*7 20*9 E Idem.. Idem  »

*arís  771 ‘3 42*5 N.. . . .  Id. lig.. M. nuboso. *
Jris-Nez.... 770 6 43*5 ENE.. Idem.. Brumoso, . Vranq*
3t. Mathieu.. 771*0 45*0 ESE.. Idem.. M. nuboso. Picada.
slad*Aix... 708*3 45*0 ENE.. Brisa... Despejado. Vranq.*
Jiarritz.. . . .  706*5 47*0 ESE.. Idem.. Idem  ídem,
ñermont.... 769*8 44*4 NNO.. Calma.. Idem ...... »
^erpiñán.... 706*6 48‘3 n  Idem... Idem ...... »
>icie  768*8 48*4 NNO.. Brisa., Tdem  Picada.
íiza.. . . . . . .  763*4 48*6 NO... B.* lig. Idem   Tranq.*
loma...........
dorna.........
^lerm o.. . .  
ragliari.......

j RETRASADOS— DÍA 6 _
i. Fernando.j 766*5 l 20*9 1 Tmnq.r

' 11. .i     ’

D irección  gen era l de C orreos y  T e lég ra fos .

No ha llovido en ninguna provincia.

A N U N C I O S

G u ía .-o fic ia l d e  e sp a ñ a  p a ra  e l
año de Í893. — Se halla de venta en el 

Almacén de la G aceta  bb M ad rid , sitnado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios signientes:

PESETAS

Primera clase.. . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem.. . . . . . . . . .  8
En r ú s t i c a . . . . . . . . . . . . .  5

A dm inistración de l a  g a c e t a  d s  Ma d r id ,—
Las reclam&eiones d« ejemplasea de la Gaobta que pe» 

extravío hayan dejado de recibir los suscritores, se harán 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provia-, 
cías, un mes para los suscritores del extranjero y tres mese» 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exigirá el pago de cada uno de los ejemplares que se 
pidan. —l

Min iste r io  de g u a cia  y  ju s t ic ia ,—co lbco ió w
legislativa de España.—S* ha publicado y repartido á los 

señores suscrftores el tomo de sentencias' del Tribunal Su
premo, Salas segunda y tercera, crimina  ̂ segundo semestre 
de 1890.

TPSCALAFON GENERAL DE LOS EMPLEADOS DE  
Administración civil, actims y cesantes, dependentes del 

Ministerio de la Gobernación, precedido* del artículo correspon
diente de la ley y éel Real decreto orgánico.—Edición ofi-̂  
cial.—Se halla de venta en el mismo Almacén de Ih Gacela 
dr Madrid, al precio de 50 céntimos, el ejemplar.

SANTOS D E L  DIA

San Salustiam, confesor.
Cuarenta Horas en la iglesia de las Salesaa 

(calle de Santa Engracia).


